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PRECIOS Y PUNTO DB SUSCRIPCION

Trimeetre .............*..........
Semeitre ............... ............
Anua] ................................

15 pesetas, 
se — 
60 —

Las suscripciones se solicitarán de la Direcctó* del 
Hogar Pignatelli, calle Pignatelli, 87.

Las de fuera podrán hacerse remitiendo el importe 
por giro postal u otro medio. ■

Todos los pagos se verificarán en la Depositaría 
de Fondos Provinciales (Diputación Provincial).

Los números que se reclamen después de transcu
rridos cuatro dias desde su publicación, sólo se ser
virán al precio de venta, o sea a $0 céntimos los del 
afio corriente; 0'75 pías., los del año anterior, y de
otros años, una peseta. ,

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Por cada nue» o tracción que ocupe cada anunela 

o documento que se inserte, l'sO pesetas. Al origina) 
acompañará un «ello móvil de UNA peseta por cada 
inserción.

ILos derechos de publicación de número» extraor
dinarios y suplementos serán convencionales de acuer. 
do con la entidad o particular que lo intereee.

Los anuncios obligados a! pago, sólo se Asertarte 
previo abono o cuando haya persona en la capital que 
responda de éste. •

Las inserciones se solicitarán del Excmo. Sr. Goh»* 
nador, por oficio, exceptuándose, según está prew- 
nido, las de la primera Autoridad militar.

A tono recibo de anuncio acompañará un ejemplar 
del Bo l x t ix respectivo como comprobante, siendo df 
pago los demás que se pidan. .

Tampoco tienen derecho más que a un solo ejem
plar. que se solicitará en el oficio de remisión dé- 
original, los Centros oficiales.

El Bo l it ix Óf t c ix l  se halla de vente en la Isa 
trente del Hogar PigeateUL

BOLETIN OFICIAL
DE ¿A PROVINCIA DE ZARAGOZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS. EXCEPTO LOS DOMINGOS

inuicumianicute que los señoree Alcalde» y Secretarios reciban cate 
Ao l it ím Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de 
eostumbre, donde permanecerá hasta el recibo de) siguiente.

Loe Sres. cretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabili 
Jad, de conservar los números de este Bo l s t ím, coleccionados orde 
aadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al fina 
1» red» e^nuMitr*

ie?®a ohligau en ¡a Península, islas adyacentes, Canarias y 
rritorios de Africa sujetos a la legislación peninsular, a loa veinte 
días de su promulgación, ai en ellas no se dispusiese otra cosa ÍC61 digo civil). " '

Las disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capitel (*< 
provincia desde que se publican oficialmente en ella, y desde cuati» 
días después para los demás pueblo» de la misma provincia. (Ley d#
1 de noviembre de 1RR7'i ■ ’

ADMINISTRACION CENTRAL

Ministerio de Hacienda,

COMISARIA DE CARBURANTES LIQUIDOS
Referente a la clrculprlón de vohírn’os y a la utilización de 

carburantes líquidos

Rstn OnTnícnr,,A Cnrhnrantns Lfnnídns. hneinnrlo 
u r o IflR nt»íbnnínnpu qnp tiene concedidas, se ha 
servido acordar lo Risniente:

Coches de turismo.

Onnda nrnhihi^q rlosdn 1 0 do fltrnRfn v hflRta nue
va la rirenlRpión do InR vAbfnnlnR dn tnríamo 
de noMoein snnorinr a TTP propiedad de pnrtíori- 
JnreR T.r r  TnRpnpeinnoR do TTaeienda. enn el auxilio 
de 1h r  fnorza« dn OnrahineroR, procederán al precin
tado dp. 1nu refpridna pnebeR.

T,o r  reptantoR vehíonloR de tnriumo propiedad de 
partípnlarec podrán pirenlar. pero s u r  pronínfarios 
deberán proveorsp do tnrietas dp AnrnvÍRÍnpnmie,nto 
pon vnles dp flnto’,izenión de pnmnrA, que f-ipilitarán 
las AfrenniRR dp OA'fRSA. previo nocro dp| imnneRtO 
de rectríceiAn dp R'Tfí npRPfnc por litro fon pr íac : vq- 
Ipr  r p podrá adquirir la o-asolina al precio de pe- 
SPÍRR en todos Jar  RnrtidqrPR

Fl raeionnipipnto será de 6 litros por caballo de 
potencia fiscal y mes.

Vehículos Internacionales.

TodosIo r  vehfenlns propiedad do tnristas extran- 
jeroR que circulen por Esnafia. deberán proveerse de 
vales al entrar en territorio español para consumo 
de gasolina, que habrán de abonar en divisas ex
tranjeras al precio de. R pesetas litro.

Consumo doméstico.
Queda prohibida la utilización de gasolina en usos 

domésticos. Los surtidores y Agencias de CAMPáA 

no facilitarán gasolina más que con tarjeta de apro
visionamiento.

Naves de recreo.
Queda prohibida la utilización de combustibles lí

quidos para el accionamiento de naves -'e recreo.

Taxímetros y vehículos de alquiler por coche comoleto.

A los vehículos de alquiler, con o sin taxímetro, se 
Io r  mantendrán los cupos de gasolina fijados en la 
O'-don de esta Comisaría de 11 de julio actual 
(B. O. del 17), bien entendido que queda subsistente 
que hasta 1.° de septiembre próximo no percibirán 
mmva entrega de vales de autorización de consumo, 
a 1'95 pesetar  litro. . ।

A partir del día de hoy dejarán de admitirse por 
las Administraeinnes de Rentas Publicas, en las Dole- 
g,aPiones de 'Hacienda, nuevas altas en Patente Na
cional-de Circulación de Automóviles, clase R), no 
pudiéndose dedicar al servicio público otros vehícu
los que los existentes. "

Coches de pruebas.

Queda interrumpida la entreya de cupos de gasoli
na a los poseedores de tariofas para pruebas, quienes 
en el plazo de cinco días hábiles deberán reintegrar
las a las Jefaturas de Industria, en donde quedarán 
en depósito. .

• Camiones. ■
Queda suspendida la circulación de furgonetas de 

reparto de artículos a domicilio. Los poseedores de 
las tarjetas correRnondienteS a. estos vehículos esta
rán obligados a devolverlas a la Jefatura expedido
ra en 11 n plazo de cinco días hábiles .

El resto de los camiones podrá seguir'circulando 
con los cupos de gasolina asignados.

Omnibus. .
En las poblaciones dotadas de servicio de tranvías 

o de ferrocarril metropolitano, se suspenderá el ser-
Ui lía L.° le agostó ,

________________________________________________________________________________________
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Quedan Rnspendidas haRta nueva orden las nutori- 
zaeínnnq ennen'iidas para servicios discrecionales de 
ómnihnc (servípin de toros, fútbol, romerías y fiestas)

La DireéptAn General de Ferrocarriles, Tranvías y 
Transportes per Carretera suspenderá los servicios 
de transnorte dp viajeros en Amnihus durante e] mes 
do nq-netn. en anuollaR líneas autorizadas cuyo reco- 
rrUo P5it‘é servido por una línea de ferrocarril o pa- 
raiein a Asta .

Esta rp=trípp¡6n alranza a los ómnibus que consu
men gasolina, o aceite pesado.

Usns industriales y agrícolas.

. ' Lnp Socpíonos 4oToeAmieas procederán a. revisar 
los cupés de wAsnlína fiiados, advirtiendo a los pro- 
pintnrms one serán sancionados con fuertes multas 
por le ntil'zneíAn de o-asnlína en usos distintos a 
aononns nnra los que fuá concedido el CUPO.

Se Rnsnende hasta nueva orden la entrega de vales 
i de n'Asol'ns para naos industriales y agrícolas ’

En po r o s dppxtrema nepesida 1 nara la repotepción, 
debidamente eomr-rebada, las Jef ifuras de Rervieips 
AgrnnAm;eoR autorizarán la entrega de gasolina has
ta la pantidad spfSalada para el enno de agosto, dan
do onenta a esta Comisaría délas razones que justi
fiquen la entrega.

Naves industriales.
Los inscritos en Pasitos, Cofradías y AsociapionoS 

do nespadnres lerrn'mente pnnstítnídos seguirán ri
giéndose. en puanto a propios y suministros, según 

■ las rorrlgci PRpnpinlmonte dictadas para ellos; pero 
procederán a obtener, a porfir de esta focha. Cunos 
do gasolina v rras-ní^ one fliarán para cada nave 1as 
Comandancias flnUfnrina oorresnondiontoR. d<| acuer
do con la realidad de los viaies qne cada una de 
ellas efectúo, nara 1o oim] proveerá a cada titubar 
do las tarjetas do anrovicionamíonto correspondien
tes. en las conloe se consio-non los cunos mensuales, 
envo.conenmn dobopón instificnr Posteriormente ante 
dicha Autoridad para nb^nor d signionto. v one 
porán precisos para ano Jas Agencias de CA'iP^A 
suministren dichos carburantes a los mencionados 
cnesumi’oros

Madrid. «6 a» jnb'n do iptn.—El Comisario de Car
burantes Líquidos, Fernando Roldan.

Dl*t>on1endo norme» sobre coneumo de aceite penado.

- Por esta Comisaría de Carburantes Líquidos se 
dispone lo sirrufonte:

1 .° Decide esta feph'n. v mientras no so disponga lo 
contrarío no so expenderá aceite posado pon destino 
a pplofnpeionns, v, por lo taefo. las instalaciones nue 
consuman esta clase do combustible deben ser trans' 
formadas para nuemar earbAn.

2 .° Las Delegaciones dq. Industria practicarán 
una inspócciAn sóbrelas de su provincia, y ordena
rán la trancformaciAn d° toda? las instalaciones que 
consuman aceites pesados, suprimiendo los quema" 
dores y reemplazándolos por los necesarios para con
sumir earbAn. . . \

Solamente en aquellos casos en qu” la transforma
ción no seq, posible podrá seguir utilizándose com- 
bnctiblo líquido, poro snm tido a racionamiento, fl- 

. jándose cuno mensual y oxtnndiAndose la tarjeta do 
aprovisionamiento p.nrrnsnondientp. .

- 3" J as Jefaturas de Obras Públicas fijarán cupo 
y tarjeta de aprovisionamiento para los camiones 
que utilizan aceite pesado. ,

Madrid. 2fi de julio de 1940.— El Comisario de Car
burantes Líquidos, Fernando Roldan.

(Del «Boletín Oficial del Esta lo» núm. 209, 
de fecha 27 de julio de 1940).

SECCION CUARTA

» Núm. 3.311.

Tesorería de Hacienda de la provincia 
de Zaragoza.

RECAUDACION DE CONTRIBUCIONES.

D. Agustín Fernández García1, Tesorero de Hacienda 
en esta provincia; ' .
H^rro saber; Que el día 1.9 de agosto próximo queda

rá abierta en egti provincia la pobreza voluntaria de 
las Contribuciones e impuestos dr>] Estado correspon
dientes a! tersar trimestre dpi nresente ejercicio-, in- 
fentándose pl cobro a dommiiin pn la capital, midiendo 
los contrihuventec d» la misma satisfacer sus cuotas 
desde c| citado día hasfa e! ’H dé septiembre nróx-mo, 
ambos inchiS'v0. v los de Jos pueblos, independiente
mente de los días spfía'adoq en c] itinerario, podrán ve
rificarlo en la cabeza dp zona respectiva durante log 
días 1 al 10 de septiembre , en la inteligencia de que a 
Jos que dejaren transcurrir dicho plazo sin satisfacer 
sus recibos' ge |pg aplicará e! apremio correspondiente, 
Con el recargo del 21 ñor 100 sobre sus cnotas.én único 
grado de apremio, sin más notificación ni réquerirtijen- 
tn, recaroro nue quedará reducido a’ 10 ñor 100 si pa
gasen sus débitos en las capitalidades do las zonas 
meandadoras dpede e’ día 21 al último de septiembre, 
fina! del citado trimestre.

Fl contribuyente debe redamar la naneleta imnres- 
hacjendo constar que se fia presentado a pagar, con 
la fecha v sello de 1a oficina recaudadora, cuando, por 
tuaiquier circunstancia, no estuviesen en la Recauda
ción los recibos solicitados.

- ITINERARIO
que ha de servir de'base nara la r“cau laetAn voluntarla de 
las contr'b'ieloaee e Impuestos de1 Estado del tercer trimestre 
del año actual en 'as zinas y ¿Ds d.f m d9 agosto pró

ximo que a ccntinuación se detallan:

Zona de La Almunta.

La Almunia de D.® Godina, 25 al 28.
Alagón, 1 al 3.
Alcalá de Ebro, 3. ■
Alhmén, 9 v 10.
Aimonacid de la Sierra, 11 al 13.
Alpartir, 28.
Barbóles. 4.
Bardallur, 4. •

( Botorrita, 29.
Cabañas de Ebro, 1 y 2.
Calatorao, 6 al 8.
Chodes, 8.
Epila, 6 al 8. . .
Figucrue.las, 1 ty 2. .
Grisén. 3.
Lucena de Jalón, 14.
Lumpiaque, 6 y 7.
Morata de ¡alón, 6 al 8.
La Muela, 11 V 12.
Pedrola, 1 al 3.
Pins* que, 23.
Piasencia de Jalón, 4.
Paitas. 4. .
Riela, 9 y 10.
Rueda de Jalón, 6 v 7. 
Salillas dé Jalón, 14. . . 
Urrea de Jalón, 4.

Zona de Ateca: •
Ateca, 29 al 31.
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Alconchel de Ariza, 16. 
Albania de Aragón, I y 2. 

* Aniñón, 21 y 22.
Aranda de Moncayo, 15 y 16.
Ariza, I al 3. ;
Befdejo, 2. ,
Bijnesca, 3 y 4.
Bordalba, 12 y 13.
Bubiérca, 14.'
Cabólafúrnte, 19 y 20.

" Caimarza, 2: y 22.
, Campillo de Aragón, 20 y 21.

Carenas, 12 y 13.
■ Castejón de las Armas, 9.

Ceivera de la Cañada, 19 y 20.
Celina, 6 al 8.
Cimbalia, 21 y 22.
Claiés de Ribota, 14.
Contamina, 3. ■
Embid de Ariza, 8 y 9.
Godojos, 17.
Ib Jes, 5 y 6. '

. Jaraba, 22 y 23.
Malanquilla, 13.
Mónreal de Ariza, 14 y 15.
Móntenle, 22 y 23.

• - Moros, 10 y 11.
Nuévalos, 16 v 17. - >"'
Ostja, 17. . '
Pozuel de Ariza, 13 y 14.
Sisamón, 20 y 21.
Torrehermosa, 15. .

• Torrelapaja, 1.
Torrijo de la Cañada, 5 y 6.
Valtorres, 10.
Viiueña (La), 10.
Villalengua, 8 y 9.
Villarroya de la Sierra, 23 y 24.

Zona de Bel chite.
Belchite, 16 y 17.

, Almochuel, 18.
Almonacid de la Cuba, 11.
Azuara, 9 al 11.
Codo, 18. ■
Fuendetodos, II.

- Jaulín, 15.
Lagata, 9.
Lécera, 16 y 17.

• Leiux, 9 y 10.
Moneva, 8.
Moyuela, 8. . /
Puebla de Albortón, 16.
Plenas, 8.
Samper del Salz, 9.
Valmadrid, 17.
Villar de los Navarros, 3 y 4.

■ Zona de Borja.

Borja, 27 al 31.
Agón, 12. •
Amzón, 5 y 6.
Aiberite, 1.
Aibeta, 5.
Ambel, 7.
Bisimbre, 12.
Boqmñeni, 13 y 14.
Bulbuente, 7.

, Bureta, 6.
Calcena, 8.
Fréscano, 2.

i Fuendejalón, \16 y 17.
Gallur, 8 al 10.

Luceni, 13 y 14.
MagaUón, I al 3.
Maleján, 10. ’ .
Mahén, 2 al 14.
Novillas, 1 y 2.
Pomer, 10. ’
Pozuelo (El), 16.
Purujosa, 9.
Tabue'nca, 16 y 17.
Talamantes, 3.
Trasobares, 7.

Zona de Calatayud.

Calatayud, 25 al 31.
A'aiba, 1.
Afándiga, 16 y 1 7.
Belmonte, 5
Brea, 10 y 11.
Castejón,- de Alarba, 1.
Embid dé la Ribera, 4.
El Frasno, 15.
Gotor, 8 y 9.
¡llueca, 9 y 10. ' .
Inogés, 13 y 14.
Jarque, 7 y 8.
Maluenda, 1 y 2;
Mara, 3. -
Mesones de Isuela, 14.
Morata de Jiloca, 2.
Morés, 17.
Munébrega, 9.
NigüJla, 15.
O vés, 3.
Orera, 7.
Purroy, 9.
Paracuellos de Jiloca, 1.
Paracuellos de la Ribera, 4.
Saviñán, 5 y 6.
Sediles, 2. ' .
Sestrica, 6.
Santa Cruz de Grío, 12.
Terrer, 4 y 5.
Tierga, 13. .
Tobed, II.
Torralba de Ribota, 7 y 8.
Veiilla de Jiloca, 3.
Villalba del Perejil, 8.
Viver de la Sierra, 5.

, Zona de Cariñena. • .

Cariñena, 1 al 4.
Aguarón, 21 y 22.
Aguilón, 5.
Aladrén ¿5. ' ,
Cerveruela, 26^
Codos, 21 y 22.
Cosuenda, 24 y 25.
Encinacorba, 21 y 22.
Longares, 1 y 2.
Mezalocha, 15. . 1
Mozota, 13.
Muel, 13 y 14.
Pániza, 21.
Tosos, 5 y 6.
Villanueva de Huerva, 5.
Vistabella, 26. ■

Zona de Caspe.

Caspe, 29 de agosto al 10 de septiembre.
Cinco O ivas, 6 y 7 de agosto.
Chiprana, 12 y 13.
Escatrón, I y 2.
Fabara, i y 2.

______________________________________________________________________________________________________
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x . Fayón, 6 y 7. • Almolda (La), 6 y 7.
Maella, 19 al 21. Bnjaraloz, 8 y 9.
Mvquinenza, 8 al 10. .
Nonaspe, 3 al 5. •
Sástago, 3 al 5.

Feríete, 22 y 23.
Fuentes de Ebro, 12 al 14.
Gelsa, 1 al 3.
Mediana de Aragón, 20 y 21.

. Zona de Daroca Monegrillo, 20 y 21.

Daroca, 29 al 31.
Abanto, 23 y 24.
Acered, 10 y 11.
Aid huela, 25.

Nuez de Ebro, 5 y 6.
Osera de Ebro, 7.
Quinto, 5 al 7.
Rodén, 13. .
Velilla de Ebro, 1 y 2.

Anento, i 2. Villafranca de Ebro, 8 y 9.
Atea, 8 y 9.
Badules, 7 y 8.

Zaida (La) Id.

Balconchán, 21. Zona deSos.
Berrueco, 5. Artieda, 19.
Cubel, -'2.
Cuerlas (Las), 6.

Bagüés, 17.
Biei, 3 y 4.

Fombuena, 8. Castiliscar, 11 y 12. • • s
'* Fuentes de Jileca, 12 y 13. Escó, 24.

Gallocanta, 4. . Fuencalderas, 1 y 2.
Langa, 19. Isüerre, 16.
Lechón, 7. Lobera de Onsella, 14 y 15.
Mainar, 10.
Manchones, 15. •

Longás, 12 y 13.
Lorbés, 22..

Miédes, 1. . .
Montón, 3.

Luesia, 6 y 7.
Mianos, 19.

Murero, 16. Navardún, 13.
Nombrevilla, 19. Pmtano, 17.
Orcajo, 22. Ruesta, 18 y 19.
Rvtascón, 20. Salvatierra de Esca, 22 y 23. •
Romanos, 6.
Ruesca, 2.

Sigüés, 20 y 21.
Ticrmas, 26 y 27.

Santed, 3. Uncastillo, 8 al 10.
Torralba de los Frailes, 26 y 27. , Undués de Lerda, 30 y 31.
Torralbilla, 20. Undués Pintano, 16.

* Used, 1 y 2.
Valdehorna, 14.
Val de San Martín, 14.

Urríes, 14 y 15.

Zona de Tarazona.
Villadoz,'5. .
Villafeliche, 16 y 17. , Tarazona, 12 al 14 y 16.
Villanueva de Jiloca, 16.
Villarreal, 9.

Alcalá de Moncayo, 1 • 
Anón, 1 y 3.
Cunchillos, 7.

Zona de Ejea. Buste (El), 10.
Ejea de los Caballeros, del 26 al 31. Grisel. 5.

Ardisa, 12 y 13. . .
Asín, 26. • ,
Biota, 23 y 24.

? ■

Litago, 3.
Lituénigo, 3;
Los Fayos, 6. .

Castejón de Valdejasa, 30..
Erla, 3 y 4. .
Farasdués. 28.

Malón, 8 y 9.
Novallas, 8 y 9.
San Martín de Moncayo, 3.

Frago (E ), 5 y 6.
Layana, 25.
Luna, 7 y 8.
Malpica de ^rba, 23.

Santa Cruz de Moncayo, 5.
Torrellas, 6. 1
Trasmoz, 2. ,
Vera de Moncayo, 1 y 2.

Murillo de Gállego, 14.
Orés, 27 y 28.
Pedrosas (Las), 1.

1
Vierlas, 7.

1.a zona de Zaragoza (Pilar).

Piedratajada, 10. x Capital y barrios, 1.° de julio al 31 de agosto.
Puendeluna, 11. A fajarín, 9 f 10. •
Pradilla de Ebro, ’9y 20. . Leciñena, 5 y 6. , .
Remolinos, 21 y 22. Perdiguera, 7 y 8.
Sádaba, 25 al 27. Puebla de Alfindén, 12 y 13.
Santa Eulalia de Gállego, 16 y 17. Pastriz, 14 y 16.
Sierra de Luna, 2. San Mateo, í0 y 21.
Tauste, '.8 al 22. Villanueva, 17 y 19.

• ■ Valpalmas, 9. Zuera 1, al 3. *

Zona de Pina. 2.a zona de Zaragoza (San Pabló).
Pina de Ebro, 28 al 31.
Alborge, 12.
Alforque, 14.

Zaragoza, 1 al 31.
Burgo de Ebro (El), 1 y 2.
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Cadrete, 6.
Cuaite, 5.
Lajoyosa, 9. . .
María de Huerva, 5 y 6.
Sobradiel, 11. .
Torrecilla de Valmadrid, 20.
Torres de Berrellén, 8 al 10.
Utébo, Sal 10.
Lo que en cumplimiento de lo dispuesto en los ar

tículos 65 al 67 del vigente Estatuto de Recaudación 
se publica en este periódico oficial para conocimiento 
de las autoridad.-s y contribuyentes en general.

Zaragoza, 26 de julio de 1940.—El Tesorero de 
Hacienda, Agustín Fernández

«ÜCCÍUJN QUINTA

Núm. 3.318.

Alcaldía de la S. H. e Inmortal Ciudad 
de Zaragoza.

De conformidad con lo que dispone el art. 29 por 
el que se rige el Cementerio Católico de Torrero, se 
anuncia al público que hasta el día 15 del próximo mes 
de octubre podrá ser renovado el arrendamiento de los 
nichos correspondientes a los meses de juli , agosto y 
septiembre, de'los años 19U0, 1905, 1915, I9¿üy 1930, 
y ios de los añus anteriores que por su fecha de ocu
pación corresponda renovar en este tercer trimestre.

Todos aquellos nichos cuyosariendamientos no ha
yan Sido renovados serán exhumados los restos que 
contengan a partir de la fecha anteriormente citada.

Todos los objetos que hubiere en los nichos ha- 
bráo de ser recogidos por los interesados en el plazo 
de quince días a contar desde el comienzo de las 
exhumaciones, pasados los cuales pasarán a ser pro
piedad del Excmo. Ayuntamiento, el que les dará el 
destino que tenga por conveniente.

Zaragoza, 26 de judo de 1940.—El Alcalde, Juan 
José Rivas.

Núm. 3.316.

Confederación Hidrográfica del Ebro

AGUAS. - Nota-anuncio '

D. Luis de Val Payás, vecino de Zaragoza, ha solici
tado la concesión de un aprovechamiento de 6 litros 
90 centilitros por segundo de aguas del río Aranda, 
para el riego de la finca denominada <La Capellanía», 
de 3*45 hectáreas, con arreglo al proyecto suscrito en 
junio de 1940 por el Ingeniero de Caminos D. Miguel 
Mantecón Navasal. x

Las aguas se derivan por una pequeña presa de fá
brica situada en el .término municipal de Aranda de 
Moncayo, a continuacióh de la cual se desarrolla una 
acequia de reducidas dimensiones que regará la zona 
baja de la finca. En dicha acequia se ubicará un pocilio 
que, alimentado por la acequia, suministrará el agua a 
un molino de viento que la elevará a un depósito situa
do en la pacte alta de la finca y con el cual se regará 
dicha zona alta.

Lo que se h «ce público a los efectos del Real Decre
to-Ley núm. 33, de 7 df enero de 1927, para que los 
que se consi.leren perjudicados puedan presentar sus 
reclamaciones en la hfatura de Aguas de la C enea 
del Ebro (Paseo del General Mola,,núm. 2S, Zarago
za) durante un plazo de treinta oías consecutivos, con

tados desde la publicación de este anuncio, durante 
los cuales estará de manifiesto el proyecto de referen
cia en las oficinas indicadas.

Zaragoza, 26 de julio de 1940.—El Ingeniero-Jefe de 
Aguas, C. Montaivo.

* ♦ ♦

Núm. 3.317.

AGUAS. — Nota-anuncio.

D. Daniel Mariscal Gil, vecino de Zaragoza, ha soli
citado la concesión de un aprovechamiento de ¿5*6 li
tros por segundo de aguas del río Aranda, durante seis 
horas cada quince días, con destino a riego de una 
finca de su piüpiedad limítrofe con la corriente, con 
arreglo al proyecto suscrito en 28 de febrero de 1940 
por el Ingeniero* de Caminos D. Miguel Mantecón 
Navasal.

Eh la margen izquierda del río Aranda se ubica un 
pozo de captación, del cual parte una tubería de aspi
ración de 175 mm. de diámetro que, salvando por en
cima la acequia denominada del «Molino», termina en 
un grupo motor-bomba dispuesto en el interior de una 
caseta, que es el que verificará la impulsión hasta la 
parte alta de la finca por medio de una tubería del 
mismo diámetro, Todas estas obras y la finca, en el 
término de Gotor (Zaragoza).

Lo que se hace público a los efectos del Real Decre
to-Ley núm. 33, de 7 de enero de 1927, para que los 
que se consideren peijudicados puedan presentar sus 
reclamaciones en la Jefatuia de Aguas de la Cuenca 
del Ebro (Paseo dei General Mola, núm. 28, Zarago
za) durante un plazo de treinta días consecutivos, con
tados desde la publicación de este anuncio, durante 
los cuales estará de manifiesto el proyecto de referen
cia en las oficinas indicadas. .

Zaragoza, 26 de julio de 1940.—El Ingeniero-Jefe de 
Aguas, C. Montaivo. .

Núm. 3.324.

Delegación Regional de Trabajo 
de Zaragoza.

Normas de trabajo para las fábricas de curtido.

De conformidad conla propuesta de las partes inte
resadas, representadas por empresarios y obreros del 
Sindicato de la Piel,(Seción Curtidos), de laC. N. S., 
esta Delegación aprueba las siguientes normas de 
trabajo para las fábricas de curtidos de la capital y la 
provincia: • . •

Primera. La jornada de trabajo en todas las fábri
cas será la de ocho horas diarias, o cuarenta y ocho 
horas semanales. Las horas extraordinarias se satis
farán con los recargos que señala el artículo 6.° del 
Decreto de l.° de julio de 1931 sobre jornada máxima 
legal , " ' ,

Segunda. Las categorías profesionales y los sala
rios correspondientes a cada una de ellas serán los que 
a continuación se detallan:

Especiaüstas.—Lo será el obrero que, siendo oficial 
de primera, tiene la especialidad en algún trabajo y, 
a su vez, pueda reemplazar al encargado en ausencia 
suya. Salario: 13*75 pesetas. .

Oficial de primera.— Lo será todo obrero que sepa 
el oficio y realice trabajos de ribera o tableros manual 
o algunas máquinas. Salario: 13 pesetas. ■

Oficial de segunda. — Lo será todo obrero que ha
ya pasado por la categoría de medio oficial o de 
peón y que sepa pelar, encalar, escurrir a mano y 
alguna máquina. Salario: 12 pesetas.
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Medio ojicial.—Lo será el obrero que haya pasado 
k 8 anos oe aprendizaje, y llegado aros 19 años perci- 
eumnür qUd Se “‘dlCd“ a ^'“¡‘i-aciun, hasta 
cumplir ios 21 anu»:

Primer año...........................8*50 pesetas diarias
bigumiuanu....................9-50 > „ 1
leicer añu................... |O‘5U > >

Todo ubrera llegado a los ¿1 años y que realice ira" 
bajos Uc primera o segunda caiugoria pasa a la mine- 
üiuia siguiente.

Aprendices: Serán los comprendidos en la edad de 
ios 14 a lus id anus; empezaian a trabajar con un jor
nal mnnmu uianu dc3‘aU pesetas y aumcntaián su jor
nal piogiesivanicnie, de ioriiia que al final del primer 
ano pertioau 4 oU pesetas diarias.

L1 aegmidu año UU apienuizaje, 5*50 pesetas; el tercer 
anu, o ¿j/pescias; ai euaito, 7 peseta»; entrando a los 
lu aiiuS en la categoría de medio uliciai.

beisuiidi Jeinenmu: Las mujeres que empiecen a tra- 
bajai eu ius laoncas sin miigun pimcipio percibiián un 
Juma! udmmo ulano ue 4 pesetas, auim mando su jor- 
na. prugresivameme ue turnia que no puedan pcraoir 
mas uei iU pul lUu de; juinal que percibe un ubiero 

•Uc scguuua caicguiía, sic..Uu el cmprcsaiiu quien rea-. 
ice cstus aumentos según su criterio, en iciación a 

la» aptitudes uc las ubreias.
Peunes'. bcian ios ubiero» que realicen las manio

bras cuiiespondiciites de la taboca sin manejo de má
quinas. bdidílu: lü ou pesetas.

tu ia» labiicas que reducen trabajos a destajo, o sea 
a un laniu ¡a picZd, iiu puura percibir el ubreió menos 
juinai uiuiiu que c. e»tipuiadu en estas bases, dejando 
ti aumuiiiu ue jurnai por dicho trabajo a criterio de 
uUiciu y cmpiesdiiu. Lus jutnaks superiores que se 
paguen en esta lecha Serán iCapetaduS.

1 aia estar en determinada ca iguiia deberá demos
trar ct ubiero en luuu momento su suficiencia técnica 
para euo, estando obligado a someterse a las pruebas 
necesarias.

tuja provincia se satisfarán los anteriores salarios 
disminuíaos en un tu pur ,uu en los pueblos de menos 
de iz.UuU hdOiiaiites y en un 5 por IU cu los demás.

1 ciecia. La mucmnizdcio.n por accidentes de traba
jo sera ia que señalan ti Dccieto de 8 de octubre de 
lUJz y K^giuinenlu pata su aplicación.

Cual tu. Las presentes iioimas empezarán a regir 
desuc ci uid ¿o uc juno de 1940. •

Zaragoza, 29 de juno' de 1940.—El Delegado de 
iraüaju, Aitoiisu ue CiOiduy.

, Núm. 3.320. ' - .

Audiencia Territorial de Zaragoza.
Circular

Habiendo acudido a esta Presidencia el Presidente 
de la Excma. Diputación de Zaragoza para que por 
los Jueces municipales de esta piuvmcia se cumpla 
lo dispuesto en el apartado 6.u del artículo 138 del Es- 
taiuio de Recaudación de 18 de diciembre de 1^28, se 
recuerda a los mismos su más ixacto cumplimiento.

Zaragoza, 29 de judo de 194U.—El Presidente, taime 
M.a Vina.

SECCIUA SEAlA
CARIÑENA ' Núm. 3.224.

Extractos de los acuerdos tomados por este Ayunta
miento durapte el mes de junio de 1940:
Dia 7.—Concurrieron los gestores señores Ferruz,

Soria García, Polo, González y Pardillos y Secretario 
br. Martorell.

Comenzó a las veinte horas.
Fué leída, aprobada y firmada el acta de la sesión ' 

ordinaria del dia 24 de mayo último.
Se leyeron las inserciones de interés habidas en el 

Bo l et ín  Of c ia l  de la provincia, ejemplares recibidos 
desde la ultima reunión a ésta.

, Adjudicar definitivamente la subasta de obras de pa
vimentación y renovación de aceras en la calle Piimo 
de Rivera por 96.362*38 pesetas a «Construcciones L i- 
rrodeia Comp»», representada por U. Sebastián Cane
las Uall, vecino de Zaiag >zi, por no haberse presen

tado reclamación alguna contra el acto de la subasta 
celebrada el día l.° de jumo corriente, y adjudicación 
provisional, durante los cinco diasque se anunció en el 
tab ón de anuncios; notificar al rematante este acuerdo 
para que en el término de diez dias constituya la fianza 
dehuinva y que concurra seguidamente a formalizar el 
contrato mediante escritura pública; declarar vándo el 
acto de la subasta del dia L° del aciuil y su adjudica
ción provisional, y designar al s ñor Alcalde-Presiden
te para que concurra en representación del Ayunta
miento a formalizar el contrato mediante escritura 
publica.

Aprobar instanciíT elevada por la Alcal lía Presiden
cia ai Excmo. Sr. Ministro de Trabajo pidiendo orden 
aclaratoria sobre el pago del subsi lio familiar a los 
empleados sanitarios de este municipio en vista de " 
que la Caja Nacional-de Subsidios Familiares dice que 
debe inglesarse el importe de los haberes deducido el 
1 por IUD y aumentado en la cantidad de los subsidios, 
y que la Mancomunidad se niega a recibir el ingreso en 
estos términos alegando la Orden comunicada de la 
Jefatura del Servicio Nacional de Sa .idad, cuya Orden 
no menciona para nada qae debe ingresarse ef im
porte integro de los haberes más el 5 por i03 como 
cuota patronal que pretende la Mancomunidad Sanita
ria Provincial. ;

Facilitar a la Organización Nacional de Ciegos una 
estadística de los que hay en la localidad.

Designar a los señores Alcalde y Sindico para estu
diar las nuevas tarifas y. condiciones que pretende 
c.st^le,cer «Siitos Unidos del Jalón* p ira el suministro 

.de fluido eléctrico y fuerza motriz eléctrica.
Revisados todos los ingresos y pagos del mes de 

mayi. u.timo, se aprueban por unanimidad.
rué aprobada la distribución de fondos para el mes 

de jumo d 1940.
Se aprobó el extracto de acuerdos del mes de mayo 

y se acordó su publicidad reglamentaria.
Admitir a reembolso postal veinticinco cupones de 

a peseta para libros con destino a la Biblioteca de 
«Pro-Cultura», Paseo Fernández Villa verde, número 10 
Madrid. ,

Incluir en la Beneficencia municipal a Asunción 
Soler Latorre, viuda y pobre, con domicilio en Calvo 
botelo, núm. 12.

Tomar en consideración instancia del vecino don 
Bernardo Báguena Lusilla para constituir una banda 
de música en la localidad y comisionar al señor Alcal
de para que se ponga en contacto con dicho señor.

Cubrir la conducción de • aguas municipales que 
pasan por el huerto de D. Galo Sáinz en vista de 
denuncias de distracciones.

Enterada la Corporación de iniciativas o acuerdos 
que impliquen h mienajes o designaciones h moríficas 
y que no pueden plantearse sin autoiización expresa 
superior.

Enterada de circular relativa al cumplimiento dé 
formalización del registro militar de llamada.

Conforme con requerimiento efectuado por la Alcal-
- \ '



DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA ' 1301

día al Recaudador municipal para normalización del 
servicio. .

Se acordó el blanquear la Casa Cuartel de la Guardia 
Civil.

Se cambiaron impresiones sobre el servicio de racio- 
namíe' to de géneros alimenticios.

Terminó la sesión a las veintidós horas y cuarenta 
minutos. . •

■ Día 21 .—Concurrieron los mismos señores que a la 
anterior. _ . •

Se aprobó, previa lectura, el acta de' la sesión pre
cedente,-siendo firmada. Se leveron las inserciones de 
interés habidas en el Bo l - t in  Of ic ia l  de la provincia, 
ejemplares recibidos desde la última sesión a la fecha. 
Cursar a la. Administración de Propiedades y Contri
bución Territorial expedientes de transmisión de pro
piedad de la casa número 11 de la calle Mata y 59 de 
la calle Primo de Rivera.

Enterada y conforme la Corporación de la fianza 
definitiva constituida en la Agencia-representación del 
Ayuntamiento en Zaragoza, señores Rubio y Gómez, 
por D Sebastián Cani llas Gall, «Construciones Larro- 
dera Comps». mediante entrega de dos títulos de 1a 
Deuda amodizabie del Estado, y se fija el día 26 del 
actual para que los señores Alcalde y Candías concu
rran a la Notaría de Daroca a formalizar el contrato 
mediante escritura pública, según está mandado.

Enterada la Gestora de que la Mancomunidad Sani
taria Provincial se niega a recibir los haberes de los 
sanitarios empleados en este municipio en la forma 
ordenada por la Caja Nacional de Subsidios Fami
liares. ■

Enterados de las cantidades pendientes de pago, 
aprobando su formalización y ejecución.

Conforme con la comunicación dirigida a la Caja de 
Pr- visión Social de Aragón para que abone en la 
Agencia de este Ayuntamiento en Zaragoza los intere
ses que ha cobrado de la lámina de Propios que tiene 
en garantía de préstamo escolar. Conforme con la co
municación dirigida a la Diputación Provincial para 
que abone a la Agencia representación de este 
Avuntamiento en Zaragoza las 3.370‘30 pesetas que 
retuvo en la Delegación de Hacienda de participacio
nes v recargos de este Ayuntamiento en las contribu
ciones estatales con la pretensión de aplicar di^ha can
tidad a' pagó del primer trimestre de aportación muni
cipal forzosa, cuando ésta está satisfecha en su totali
dad de todo el ejercicio actual.

Admitir 72*50 otas, en sellos de Correos del XIX Cen
tenario del Pilar, para emplearlos en la corresponden
cia municipal. •

Aceptar oferta del vecino D. Manuel Iturrizaga Ma
tute para ser Director de la banda de música local y 
delegar en el s< ñ -r Alcalde para que concierte el con- 
trafn a base de veintidós músicos cuando menos y con 
la dotación anual de 4 0C0 pesetas.

Conceder licencias para obras urbanas en la partida 
de Jas «Eras», por D. Antonio Gimeno Barra; por don 
Esteban Ruiz Isi- gas en la calle Santiago, núm. 28, y 
por D Manuel Itiurizaga Matute en el Arrabal Bajo.

Acceder a petición del encargado de la elación de 
Te'égrafos para blanqueo de locales.

Enterada la Gestora d<-l retraimiento existente de so
licitar préstamos del Pósito municipal y las con nina- 
ciones (|e Ja Superioridad.

Anot -r en acta la sanción de 50 pesetas impuesta 
por el Tribunal Regional de Responsabilidades Políti
cas de Zaragoza a Antonio Loshuertos García, por si 
éste mejorase de fortuna.

Pagar la cuota de 36 pesetas como socio que es este 
Ayuntamiento del Sindicato de Iniciativa de Aragón.

Se establecen los normas de jubilaciones y pensiones 
para empleados de este Ayuntamiento.

Aceptar una. diferencial para el matadero municipal 

enviada por 280 pesetas por «El Material Industrial». 
C. A., de Bilbao.

Fué redactado el pliego de condiciones para el ser
vicio arrendado de suministro de flúido eléctrico para 
alumbrado público y dependencias municipales y fuer
za motriz.

Esta sesión comenzó a las veinte horas y terminó a 
las veintidós. ,

Cariñena, 1 de julio de 1940. —El Secretario, Luis 
Martorell.

Certifico: Que.el precedente extracto de acuerdos 
fué aprobad*» en sesión ordinaria celebrada el día 3 
de julio de 1940 v que se acordó darle la publicidad 
reglamentaria.—El Secretario del Ayuntamiento, Luis 
Martorell.—Visto bueno: El Alcalde, Angel Ferruz.

SECCION SEPTIMA.

ADMINISTRACIÓN DE lUSTICIA

Núm 3.314.

Audiencia Provincial de Zaragoza.
Cédula de citación

Por 1a nresenfp cédula se cita a Sergio Hernández 
Capeja v Carmelo Hernández Calleja, que tenían*su 
domicilio en esta canital (caUe de Jordán de Limes, 
núm 4. 3 0). para que e1 día 9 de octubre próximo, a 
las diez horas, comparezcan ante esta Audiencia Pro
vincial a* objeto de que como tesficros declaren en e| 
acto del juicio ora* de a causa seguida en e! Juzgado 
de instrucción núm. 1 de esta-capital con el núm. 244 
del año 19^9. por e! dpiifn de muerte, por impruden
cia, contra Casimiro Calvo Pérez. .

Zaragoza, diecinueve de julio de mil novecientos 
cuarenta.—El Oficial de.Sala, M. Nasarre.

Juzgados de primera instancia.

Núm. 3.293.

TUZ.Í'rADO NUM. I

D. Angpf Miranda Cortillas. Mamstrado, Juez de pri
mera insfanelá del. Juzgado núm. 1 de esta capital;
H'go saber; Que en el juicio declarativo de m^vor 

cuantía seguido en este Juzgado a instancia del «Ban
co Aragonés de Cré l;to>. S. A., representado pnr ej 
Procurador D. Joanuín Arnáu. contra 1a Compañía 
Mercantil'«Harinera Carmen-Mariano Gavín 1>radel»4 
S. A., V contra 1a. herencia várente y. en SU caso, los 
herederos de O Ma-dano Gavín Pradel, sobre reclama
ción de 365.176*80 pesetas, v otros extremos, se dietó 
por este Juzg do v publicó la sentencia cuyo encabe
zamiento y parle dispositiva son del tenor literal si
guiente; •

«Sentencio: En la ciudad de Zaragoza a 1.° dp junio 
de 1 40. E* Sr D. Angel M’randa Cort1*1as. Magistra
do, |upZ de prinv'ra instancia del Juzgado mi-nero 1 de 
esta ciudad; h -hiendo visto los procedonfes aufos de 
juicio declarativo de mayor cuantía semnd' S entre par
tes, de la una. como demandante, e! «Raneo Amomnás 
de Crédito», S. A., dirigido por e! Jotrado D. Car|ng 
Vara y representado por el Procurador D. Joaquín Ar
náu, y de la otra, como demandados la C^mnañía 
Mercantil «Harinera Carmen-Mariano Q-wín Pradnl», 
S. A., y la herencia vécente de D Mariano G°vin Pra
del, V, en su caso, los herederos, hoy desconocidos, de 
D. Mariano G vín Pradel, todos en rehpldía por su in- 
comparecercia, en reclamación de cantidades; y

Fallo*. Que estimando como estimo la demanda pre
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sentada por el Procurador D. Inaqnín Arnáu. en nom
bre v con poder bistante del «Banco Aragonés de Cré- 
d'fo». S A., domiciliado en esta ciudad, contra la 
Compañía Mercantil «Harinera Carmen-Mariano Gavín 
Pradei», S. A., domiciliada en Tardienta, cuva deno
minación abreviada es «Mari no Gavín Pradel», 
S. A., v contra la herencia yacente v, en su caso, los 
heredero», hov desconocidos, de O. Mariano Gavín Pra- 
dei. vecino que fué de Tardienta, en reclamación de 
365J76*80 pesetas, e intereses, debo declarar y 
declaro:

1 ° Que D. Mariano Gavín Pradel, v ñor su falle 
cimiento la herencia vacente V, en su caso, sus here
deros, hoy desconocidos, son en deber al «Banco 
Aragonés de Crédito», por razón de la letra de cam
bio, la cantidad, do 3fi5 000 pesetas de capital, sus 
intereses al 5 ñor 100 anual iesde el día 13 de octubre 
de 1Q36, fecha de su protesto, y de 176*80 pesetas por 
gastos del mismo.

2 .° Que dichas cantidades se hallan garantizadas 
por la hipoteca que constituyeron D. Mariano Gavín 
Pradel v la Conmafíía Mercantil «Harinera Carmen-Ma
riano Gavín Pradel». S. A., cada una sobre bienes y 
derechos dP su propiedad, por la escritura de 5 de 
mayo des 1934.

3 .° Que D. Mariano Gavín Pradel, y por su defun
ción su herencia yacente v. en su caso, sus herederos 
desconocidas, responde de dicho capital, intereses y 
gastos, sin limitación en el orden personal, v de una 
manera especial con 1os bienes v derechos que de la 
pertenencia de dicho señor se hipotecaron a favor del 
mencionado Banco en la escritura de referencia.

4 .° Que al pago del mismo capital, intereses y gas
tos de protesto de la cambial se halan también afec
tos. de nna manera directa e inmediata, los frenes y 
derechos reales que dé la pertenencia de la C^mp^ñía 
Mercantil «Harinera Carmen-Manano Gavín Pradel», 
S. A., quedaron hipotecados a favor de referido Ban
co en la propia escritura.

Y que, en su consecuencia, debo condenar v condeno 
a 1a herencia yacente v. en su caso, a los herederos 
desconocidos de D. Mariano Gavín Pra leí al pago de 
la cantidad de 365 009 pesetas de capital, sus intere
ses al 5 por 100 anual desde e! 13 de octubre de 1936, 
y gastos de protesto, que ascienden a 176*80 pesetas, 
sin perjuicio de la responsabilidad personal ilimitada, 
así como también a la Cofnpañía Mercantil «Harinera 
Carmen-Mariano Gavín Pradel».* S. A., por estar 
inmediata y directamente afectos al pago de aquellas 
cantidades y conceptos, los bienes y derechos rea
les que dejaron hipotecados a tal efecto a favor del 
«Banco Aragonés de Crédito» en 1a citada escritura. 
También debe de condenarse a los demandados a que 
a sus costas se comn'efen en los Registros de la Pro
piedad de Huesca. Sanñena y Pina de Fhro las ins
cripciones de dicha escritura correspondientes a los 
bienes v derechos, reales hipotecados, salvo los de los 
números 2 y 9 de la relación contenida en la misma, 
subsanando los defectos actualmente existentes, v ron 
exnresa imposición de todas, las costas de este pleito 
a dichos demandados. Nnfifíquese esta sentencia a los 
demandados rebeldes, conforme previene el- artículo 
769 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. Así por esta mi 
sentencia lo pronuncio, mando y firmo.—Angel Miran
da». (Rubricado).

Y para su inserción en el Bo l et ín Of ic ia l  y fijación 
acordada, para que sirva de notificación a tonos los 
demandados rebeldes, como está acordado, expido el 
presente edicto en Zaragoza a quince de julio de mil 
novecientos cuarenta.—Angel Miranda.-El Secretario, 
Fernando García Barsala.

Núm. 3.313.

JUZGADO NUM. 1

Cédula de citación.

En virtud de 1o ordenada nnr H Superioridad en 
.méntns dp! sumario núm. 62 1034. sobre daños, se 
cita nnr media dpi nrospnfp a' ppnada B^rn-'rda Can- 
íp ís  Ronipf. damiciHadn ú'Hmampntp en Madrid (calle 
Ramón dp la Grnz, núm. 61). y enva actual residpncia 
se ignara, a fin dp nue el día 14 de spptip'vbrp próximo 
y hara dp las dipz y me-iia de cu mañana camparezca 
ante 1a lima. Andipncia Provincial de Z^ragaza a fin 
dp hacerle anlicnrión dP la Lpy de 17 de marzo de 
1008. can anprcibimienfn dp qnp. caso de na compa
recer en dichos dfa y hora, s p dpjará sin pfpcfa el auto 
de suspensión dp can ’pna dictado en dicha cansa.

Zaragoza vpinticiete do inlio do mil novecientos 
cuarenta.—El Secretario: P. H., Vicente Isac.

PARTE NO OFICIAL

Núm. 3.318.

Anuncio de subneta.

D. Bpniana Giménez Olmos, Prpsidpntp del Conse- 
io dp f -milia del sordomudo mayor de edad Emilio 

Garría; *
Hago sab< r: Que por acuerdo de dicho Concpja se 

saca a la ypnta en núh'ica subasta la parficinarjón de 
dicho incapaz pp <a h»rpncia de las h°rmanas D." Rosa 
V D a Antonia García Raipíre^ dg ^rellano, q^p fqiip- 
cieron bajo testamento en Trujillo en 1855 y 1870, 
respectivamente.

E* derecho a la herencia que se subasta correspon
de a la cuarta na^e de la padm'p^efón de 39 milési
mas en la totalidad del caudal hereditario.

La subasta se celebrará el nróximo día 10 de agos
to. a Jas 10 horas, en e! domicilio del Presidente (calle 
de San Pablo, 143 2.°), bajo nú presidencia V con in
tervención de' tutor v protutor del citado, incapaz; de
biendo los Imitadores consignar previamente en 'a nre- 
sidencia el 10 por 100 de la tasación; advirtiéndose 
que no se admitirá postura Inferior a 1as dos terceras 
partes de la misma y que las condiciones de dicha su
basta se hallan de manifiesto en el indicado domicilio, 
todos los días laborables, de las dieciocho a las dieci
nueve horas.

Zaragoza. 29 de juHo de 1940.-EI Presidente del 
Consejo de familia, Benigno Giménez.

Núm. 3.327.

Fuerzas de la Policía Armada de Zaragoza.
Anuncio

Se saca a concurso el suministro de cebada y paja 
para el ganado de la Sección de Caballería de este 
Cuerpo.

El pliego de condiciones de los artículos, así como 
el de las legales que han de regular la compra, estarán 
de manifiesto todos los días laborables de once a tre
ce horas, en esta Comandancia.

La adjudicación será el día 6 del próximo agosto, 
a las once horas, recibiéndose la entrega de pliegos, 
una vez abierta la sesión, dentro de la media hora que 
marca la Ley. \

El importe de este anuncio será satisfecho por el 
adjudicatario.

Zaragoza, 30-de julio de 1940.—El Comandante Je
fe, Juan Ramírez.

TIP. HOGAR PIGNATELLl


